
LET1N OFCIIL ESJ II
Ntim. 21. 	 Domingo G de Febrero de 1855. 	 4 cuartos.

PROVINCIA DE COR DOBA.

P. José Maria Conde, Caballero de la Real y distinguida6rden Española de Carlos 3•0, 
Comendador de la de Isabel laCatólica, Cruz de la gnclita y Militar de S. Juan de Jerusa-len , Maestranie de Caballería de la Real de Ronda, Intenden-te hon

orario de la Armada Nacional y Alcalde Corregidor deesta Capital.

Hago saber: que no habiendo resultado en el escrutiniogeneral celebrado en este dia ningun candidato con mayoría ab-soluta para ser proclamado ,Diputado á Cortes por el distrito de lamisma, he dispuesto convocar ä segundas elecciones entre losSres. D. Bartolomé Maria Lopez y D. Diego Jover, que han ob-ten
ido mayor número de votos. En su consecuencia, y señaladopara proceder ã ellas los dias nueve y diez del corriente, en losc

uales se reunirá la Junta Electoral con la misma mesa que enla primera eleccion; anuncio ú los electores que las operacionesdarán principie ä las ocho en punto de la mañana, terminan-do ä 
las cuatro de la tarde de dichos dias, observändoselasre-glas y orden establecido por la ley vigente.

Ho 
Córdoba 6 de Febrero de 1853. José Maria Conde. - .MariaLopez Amo, :frio.

Est. iip. de D. Fausto Garcia Tena.
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